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Villavicencio, 22 de Mayo de 2025    

Señores
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Villavicencio Meta 

Asunto: OBSERACIONES INFORME DE EVALUACIÓN – INVITACION PRIVADA N° 011 DE 
2025

Respetados Señores: 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, Sociedad de Economía Mixta del Orden 
Nacional, sometida al régimen de empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de 
personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente vinculada al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de 1999). Entidad sometida al control 
y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, en atención a la 
Convocatoria del asunto, muy respetuosamente nos permitimos solicitar tener en cuenta las 
siguientes observaciones al INFORME DE EVALUACIÓN publicado el 21.05.2025, Según 
revisión de ofertas de la aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y en las copias obtenidas según recibido anexo. 

1. Se detallan observaciones pertinentes para la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

1.1  La Universidad de los Llanos publico un archivo denominado 2- FO-GBS-19 FICHA 
TÉCNICA BIENES O SERVICIOS - PYME 2025, allí fueron publicadas las condiciones 
técnicas a contratar, al validar la oferta de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA se evidencia que no aporto anexo Ficha tecnica debidamente 
firmada por el representante legal, adjuntando una certificacion de aceptación de 
condiciones la cual no pedía el pliego. 
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En pagina 21 del pliego de condiciones la Universidad determino:

Por lo anterior, se agradece al honorable comité declarar inhábil la oferta de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y también rechazada según los literales 
“V” de causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones pagina 34 según detalle:
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1.2 Según página 22 del pliego de condiciones publicado citan

Sin embargo, al revisar la oferta presentada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA se evidencia que aportan Anexo 3 diligenciado y certificación de 
cumplimiento pero no se aporta el contrato y acta de liquidación de cada experiencia relacionada. 

En este caso, agradecemos a la Universidad dar cumplimiento a lo detallado en pagina 22 del 
pliego definitivo donde claramente se solicita aportar contrato y acta de liquidación. 

Por lo anterior, se agradece al honorable comité declarar inhábil la oferta de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y también rechazada según el literal “t”de 
causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones pagina 34 según detalle:

1.3  Según página 25 del pliego de condiciones publicado citan:

 
Sin embargo, al revisar la oferta presentada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA  no se evidencia que aportan Los Estados Financieros Con sus 
respectivas notas contables.
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En este caso, agradecemos a la Universidad dar cumplimiento a lo detallado en pagina 25 del 
pliego definitivo donde claramente se solicita aportar Estados Financieros Con sus respectivas 
notas contables.

Por lo anterior, se agradece al honorable comité declarar inhábil la oferta de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y también rechazada según el literal w 
de causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones pagina 34 según detalle:

1.4 La Univeridad público un formato de Multas y Sanciones con determinadas condiciones, 
al validar la oferta presentada por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA no se evidencia el aporte de este formato.

Por lo anterior, se agradece al honorable comité declarar rechazada la oferta presentada por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA atendiendo el  literal 
“d” de causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones pagina 32 según detalle:
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Considerando lo anteriormente expuesto y demostrado respecto a las oferta económicas 
presentadas, SE SOLICITA RECHAZAR LA PROPUESTA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA dando aplicación a los numeral CAUSALES DE 
RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, literal V-T-W-D. del proceso de selección, Invitación Privada 
N° 011 de 2025 de Universidad de Los Llanos. 

Cordialmente,


